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·- ,' __ , __ _ TJ/ ··J-'4/1''12rl~¿l / /__. _¡_ -,- ,_ .!..¡ '- / 

'- -·- ' ACTOR:  
OFICIO No TJA/SSA/l/(7)3049/2022. 

C•~dcd de Méx•cc, a 06 de junio da 2022 . 

. J!iSUNTO: CERTIFICJ!iCIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

DOCTORJ!i NICJ!iNDAA CJ!iSTRO ESCJ!iRP>J{::Ú 
MJ!iGISTRADJ!i DE LJ!i PONENCIJ!i DOCJ(DE LA 
CUJ!iRTJ!i SJ!iLJ!i ORDINJ!iRIJ!i DE ESTE H. TRIBUNJ!iL 
P RE S E N T c. 

Oe'-JL..e . ..-·:J a Usted¡ ei ex;:¡eC,e,~te Ce, 5L- c:o 82 m., dad r.0íllero TJ/IV-44412/ 2021, 

e 64 ~";as ,- ... ·1es ~ s··o ·ce f·,o -~m,"·c·o r~-~ s"sh·c ··e· ·ec--,.-so ce 2"~ 1 __,c·o··· r "-J ~-",,.,¡,,y ·~~~c .. u _..,!C:,c:"'-"'·c: .. · ... ~- ~c::c.., 

seilc\a::¡o a1 r --'brc/ y er. raZÓí' Ce c;.Je cor feche: TREINTA DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, e: D1er.o ae 12 Sa·,a s~_.per,o~ Ce es;::e T;--ibu,-,a\ eíí,::;ó resclc.:ciór en e, 

~~sr;;o :a cu2: rue notificad::: a la parte actora el día VEINTINUEVE DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIDOS1 y -:::oca vez que ha -:::,-anscurrido en exceso el tér-mi,'lo 

pa,-a c;~e :as partes interpusieran medio de defensa ai~uno (Amparo o Recurso Ce 

?.ev'isión>~ con fu:1d2mer.:o en ei artículo 119 o e !a Ley de Justicia Adminisrrativa de 

:a C:l.dad de Méx!co, vigente al dfa Si9'JÍE:!te de su ;:.:\..J:ú::cc:ón, e1 pri~,eíO de 

sep~!·2r;:o-e Ce C:os rr;i, C:'eC:s,er:e er_ i2 Gaceta Ofcic! de la C~Ca(i ele [Vl.éxico, y el 

cr:::c~.o lS f:-acc:ó.'l XIV ·:Jei Fegla,--ne,¡;:o Interio:- \/ige.1te a par::~r d·:::! once Je ju.'lio 

Ce dos ~~~~~ Ciec:r:::>se, se certifica que en conrra Ce ia :-eso.'ución de,' TREINTA DE 

MARZO DE/ÓS MIL VEINTIDOS, ciicceCa e.'l e~ reCW(SO de apeJ2C:·ó,1 RAJ 

76409/2021, no se o~se:va a !a fecha en los regis'i:.íoS de :·e SeCíe':ar!2 Ger.erai ae 

AcL!e.-Cos que se h.eya inte:-pLJesto c!g~n medio de defensa, !o a1"1te:-ior pc:-a los 

efecws :ega;es a que hayc !ugar. 

SECRETARIA GENERAL Oc ACUERDOS 
~/ 

~· 
-~~ .. 

~~ES-l:RJ!i-BEA TR-IZ ISLJ!iS DEt:GJ!iDO; 
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Tribuna\ de lu.sticia 
AdministratiVa 

de la 
Ciudad de México 

RE URSO 
RAJ .7 6409/2021 

, "tRO: T Jj\V-44412/2021 
,illiC\0 NU"' -

DE 

ACTOR'. 

N DADAS· 
[>.UTORIDADES DE~A DE .SEGURIDAD 
, SECRETARIO · CIUDAD DE 

CIUDADANA , DE LA 

MÉXICO. . M~XICO 
, TESORERO DE LA CIUDAD DE t · 

RECURRENTE; ··. 
SECRETAi\ e DE SEGUR\CADCIUDAJ.;NA 
DE LA C·~JAD DE MEXICO OR 
CONDUCTO Dé SL APO~ERAJO 
GENERAL PARA LA DEFEI\SA JURIDICA JE 
LA CITADA SECRoTARÍA. EMANUEc DE 
=<~·,s cRÚZ GO~: ~.LEZ. 
--~V • ,i 

PONENTE: 
MAGISTRADO 
BETANZO 

'NING ESPii\ JSA 

SECRETARIA DE iTUDIO y CUENTA' 
MAESTRI' -_A ~INC;\1 CASTILLO . 

' 
Acuerdo del Pleno Jurisdicc'ionc' del Tr'ltc.. . oe _,usticio 

Administrativa de lo Ciudad d8 Méx:co. correspo-e..,~e 1 " . · '1 o o ses1on 
plenaria del día TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEIJOS. 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.76409/2l t _ . n erpuesto 

ante este Pleno Jurisdiccional el día veintisé'¡s de octu,i 
:· e dos mil 

veintiuno. por la autoridad demandada SECRETARIO O_ >URIDAO 
CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. por conducto e 

. . . 1ANUEL 
DE JESUS CRUZ GO\IZALEZ. Apoderado General para :fenso 
Jurídica de lo citada SecretOrío, en contra de la Res, m al 
Recurso de Reclamación de' fecha ocho de octubre d< 

mil 
veintiuno, emitida por lo Cuarto Sala Ordinaria de este Tribu, 

el 
juicio de nulidad número TJ/IV-44412/2021. 

ANTECEDENTES 
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e resentó escrito de d 
dem rern o Y uno de agosto emanda ante 

andar lo nulidad de lo . . de dos mil veintiuno 
s srgurenles actos: . Poro 

11.· ACTO IMPUGNADO. 

1.- La multa qu ~ 
T esoreria r e se sena/a en el Form .. 

del  captura rple de Pago a la 

e se paga "MULTAS DE ~~~T~nalandoen los 

a~ ~ehículo con piaca~re~:r~~~u~
acoJdamente pagada por .ra cantida

cei referido forma ro ce ;::ag ~e don Y se acredita con e,' original 
   a . e d~~p,e,,de el sello de la Tienda 

- SJ como el TicKe' de p - .d 
Te na a con nL.~·-s·:· :::e autorización 26   
  :onde se despren::e ia línea 

ererenc1a de qu<> ~¡ oag 
reaiJZo a av:- :.:e !a Tesor~ría de .!a Cr~daa' :::e México. ~ "'" · 0 se 

2.- La B::ieta Sanción fc¡;o n.j,r;:e~c  oe · 
1 1 · , "" se sena a en el 

punto anterc·. a cual BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. manifiesto 
que desconoz~o. r::::.· ::. ~~e :::- "'~~::amento en el ar:.cw.C s:. 7racción 11 de 
1a Ley de ... < ... S!JC\a AJ'"":' ~ s:·a:. ·a ce .a Ciudad de Méx;cc sJ.,cJ;o se requiera a 
mi contra::::::::e que 2 ::~:estar la demanda, acompar~e ccnstancia de dicho 
acto, resc-.ando~e e· derecho de ampliar la demanda una vez que la 

·d • ,xhi'-auton a:: -'"' ·" 

L.O oc·:' im:_g[lo lo boleto de infrc:cc :~ aue man~fies-0 ' . . 
desee· :ceros1 como el pago de lo rr.so·8.1 

2 .. Medonte proveJ~ de fecho tres de sepJ:e,o~ore de dos mil 

1 !
. 

0 
fue odíiida la demando o trér~:·e vía sumarie. ven tun , ·, 

emplazándose y r.uiriendo al Secretorio de Seguridad Ciudadana 

de lo Ciudad de •<e ::o. autoridad señalado coreo demandada, a 

t d que ;ro cGntestoción a la demando. debiendo. al 
etec o e 

t t lo de'nda, exhibir copio certificado de lo documental 
con es or ' 

. t er Boleto de Sanción con los número de folio que 
cons1sten e 
• 

1 
p; actora y que manifestó desconocer. 

1mpugno o 

3.· f 
con el requerimiento 

\ncon o 
contenido en el acuerdo de 

admisión 
demando, Florencia Alexis o·santiogo Monroy, 

eneral para la defensa jurídica de !e Secretaría de 
apodero 

'd .iudadona de lo Ciudad de México. interpuso el 
Segun ' 

de septiembre de dos mil veintiuno, recurso de 
veintin 1 

n en contra dei requerimiento contenido en dicho 
rec\or 

~1 cual recayó lo resolución interiocutorio de fecho ocho 
OC Uf 

·e de dos mil· veintiuno que confirmo el requerimiento 
de 

cuyos puntos resolutivos son los siguientes: 
rer 

~¡- .. 
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• J 

iribunal de ]u~ticia 
Administranva 

de la 
Ciudad de México 

"RES U EL V E 1 •crurso ~~ ·eclamadón 
r<~-c:o:l8 1'-''-' d 

rov~ .-s:.:hC "-,u.<:::''"'' ""'Odi' -~e e\ QCU8f 0 
...... , ni e o ag ''"" -=- - ~ :Jf e: . ' - ~ 

PRiMERO-- e u Ita infundado paro re\.'-- ~rr·ado er ~ r,J¡cio TJ/IV-
en estudio. res~ b de dOS mil veln ¡une __. ~ . 
de 1res de septlem re 

44412/2021. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE pERSONALMENTE." ' 
__ , ~ -~ ---~-;to, iaSz: ::i~mige": confirmo 

l
En \a reso•'-;.dón interloc- - d-· ~~ _-- --::::.5 de ~::~-·o.mbre es :Jño dos 

, . ..., 1 roveído 8 íS -. -· - .. - ~ "' . . • 
en sUS teriT'.InvS 8 p l CUU -_e -~~\IZ.O; ·.::>qU8flmiE" 2 0 la 
~ d" te e ' . - ~ r 

,....,·,¡ veintiuno' me ¡Qn d' 1 ser-~ -" - --;o ;:: -, ••r'dad e: _.,...,- '"'",Q ·'· dda ea..__-:::.---~"'-:::~· --~'-'--
ou~orida~ de~o~ 0México, para e;'_:::: ~ d• :ontestac:é- ::; '·a 
cie ,e Oudaoh_, -~.0 copia certificado ot- a·::: :,:;to de '¡nfrocció'l 

c'"""""da ex 101'-' 'f t' . ~~ c",-,u. ' - · · ntemanresoae)v~~,....er) 
d 

e p pn'l ,,,...,0 ~'--- . 
;_r..,ougna a, qu ~ - - ._, 

4 
__ La resolución al Recurso dé'"= =~·::·Ión \U<rcctificada a las 

utoridades demandados e.\ veinl'''. = :~ oc\ ce de dos mil 
a , 
veintiuno y al actor el veinte d~y···octu'c·-~ ~~ :::::s m·rl \-~·"¡___.no. 

5.- Mediante ofrcios ingresados f2¡, :::: .__j,.:c:i::::d rece)...c:: de este 

Tribunal el trece de octubre ~e dos ;;;i veintiuno, la\'8(dodes 

de
mandados emitieron sus conte_stac·o:----·,e-s :Js demande..'"'~ d > -, vl..On O 

causales de ·rmprocedencia~ -~y consecGer~e sobr· "rli t , , ... en o, 

realizando manifestaciones, ofrecieron pruebas, teniéndc or no 

desahogado el requerimiento hecho en proveído de adr 1 de 

demando y confirmado en resolución el recurso de recio m·. , .a 
la autoridad de la Secretaria de Segur1dad C'udadona local. 

6.- Mediante acuerdo dictado por e, Magistrado lnstructo 

dieciocho de octubre de dos mil ve'rnh..;n.::;_ se declaró cerrac:i 

instrucción del juicio. 

7.- El diecinueve de octubre de dos mil veir:i-'W se dictó la sentend 

respectivo en el juicio de nulidad de antecedente, declarándose le 

nulidad de los actos impugnados. 

8.- In conforme con e ~esolución al recurso de reclamación del ocho 

de octubre de dos mil veintiuno, el SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a través de su aooderado 

general, interpuso recurso de apelación el veintiséis de OCoOre de 



dos rni/ veintiuno d . 
116 e conrormfd 

, 117 y 118 d Od con io dis 
e lo le·· o' . . PUesto Po , 

Méxir~ Y e _,'i...,'SfiCia Adr,...: . r '05 artículos 
·'--~ '' · ...... 'sfrativo d e le~- , 

'---.·._,'Ood de 

9-Et•·"·' d-' 1 ' '-"'~ ~.'fO O 1- .:::.,·,....,_ 
~ -~ '-'t::~ :e de este y ·b 

auto o'- d. . . n una/ Y r<o s S 
t. leCISIE-"e de febrerr- --- u,_ u ola Superior 

· -:;dos mi/ ·r-- . ·POr 
~ -~:.·so de e:~ ación RAJ76409!2 , ve¡, :::cs. admitió Y rodeó 

. 021, coc ., • . 
:-~-::-~J correr --~slodo r< • ' '-"'·--OPIOS exhíb,in'cs se 

~ '-' -- ..... ~re t ~ 

• ·~ • · oc or, en 'é·~ . , d 
1 

. 
. - v$ e orf¡c· /" .. 8 ;7 : .ey qLe • :rma ~ -~ ·-·~, e~ , , 

~- - vJnal; y designe~~- -
.. --~ -~ d - ~ - -- --omo Pc,...:::"Te al 
.• ,,roo. gEs.·:·:·Setanzo ·~---- .. 

· 0~- :::_::::;_o Jos 
respectivos s :·a qL· :e :Je marzo de.·· 

e;-:::>sj,;entes 

C O N S DERANoo 

1. este Pleno Jurisr' = : ·: es.compete· -~ - •·• .... ••. 
1 · ~ _. - ~- "' -- - -...:::- Y res o ver el 

::·"S-sente recurso2 Jpeloción, con fur .>:> -.:;~·: s~ s articulo 40 de 

:::: :=onstitución Uico de lo Ciudad de .. v·éx·::;:, . .?. 5 fracción 1, 6. 

; . 2. 15 fracci Vil y 16 de lo Ley Orgánica de, ·.:cuna/ de Justicia 

Administrotivce le: C>_·jad de México; así como ¡'os artículos 116, 

117, 118 y dclS aplicab,les de la Ley de Justicia Administrativo de la 

Ciudad deXICO. 

IL
. b 1 Cor pream u c. SS procede e dejar asentados :os 

.d ones lec e: es e; u e expuso lo Cuar~c Sale Ordinaria de es+e cons1 r ~ · 
Tribun'ra confirmar el acuerdo recurrido .'Y'¡ed:cr.te la resolución 

. 1)riO mo~erio de la presente resoiL;ción, siendo estos los 
1nter 

sigl 
,, 

"JI.- la oc.;·::--::::d demande:::: o o"'::::'::J reclor:;a.--.·e, nace valer un 
único e;:-::. :::: en e! qL·e ~-s::::_ O"i1ente CigJmentc q:..,e el 
acuerCc :::: odmisión es- ::::e..-.·:~::::: no se e~itió ccn;C'f"',e ::J 
derecrc . s cpusa per~-:::: :_::_-:;-:: :::::nsiderc que la ¡\/,c·;is··c:ao 
lnstruc:::::·:::: ~:debió req~e-- s :::: e•"--oición del ce':: ·..-.·:::-;roca; 
pues 0'2_ .... -e:l{o que e1 n"':1sn·.c. c:"'stituye uno cc::::_ .... -e.----.·::JI que 
se enc~e-··::: o disposición de ::: ~o:-te octoro, p0· :::: ::;_e o su 
conside::::::-én, para que esto ~·-=godoro estuviera e·. facultad 
de reqL-e·:~ lo exhibición de c;c··o acto, la prorro·,·er,·e debió 
solicitar copia certificada de ·o documental y ccreoiiar su 
solicituc con por lo menos c·;.co días de an7'Cipccién e !o 
interpcs·:: :Jn de la demando: s: _,ación que en e 1 ::eso c.:.Je "'es 
ocupe, --e sucedió; en conse::uencia, solicite se -ev:JC'~e e! 
acuerc::: -ecurrido. 
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Cabe señalar que se omite la transcripción del agravio hecho 
valer, en virtud de no existir disposición legal que obligue o éste 
Órgano Jurisdiccional a transcribir los motivos de inconformidad 
o agravios expresados en el recurso de reclamación, 
apoyándose para tal efecto, en la Jurisprudencia siguiente: 

Época: Cuarto 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 17 '. 
AGRAVIOS. PAR.t>l CUMPLIR CON .:lOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS 
RECURSOS DE .. · 
APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSéRIPCIÓN.- De los artículos 
que integran el Capítulo XI del Título Segundo de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Admirli'Strativo del Distrito Federal, 
denominado" De las Sentencias", Y):;n particular el diverso 126 
se advierte que los sentencias que Eimitan las Salas no necesitan 
formulismo alguno, razón por la t~al se hace innecesaria la 
transcripción de los agravios hech-Os valer por el apelante, sin 
embargo, tal situación no exime d8 cumplir con los principios de 
congruencia y exhaustividad de~iendo para ello hacer una 
fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, así como el 
examen y valoración de las prue:·bas que se hubieren admitido. 
señalando los fundamentos legaies en que se apoyen, debiendo 
limitar a los puntos cuestionadOs y a la solución de la Litis 
planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Adrri-inistrativo del Distrito Federal. 
Esta Sala, considera INFUNDAo;9 el agravio en estudio, atento a 
las consideraciones jurídicas si~uientes: 

En principio, resulta oportunJ precisar los términos en que se 
dictó el acuerdo recurrido, e~_:la parte relativa al requerimiento 
formulado a la autoridad reclfumante, siendo los siguientes: 

•1'; 

"' ;. 

" ... Atendiendo a que. en EJ.·· escrito inicial, la parte actora 
, im~ugna de la boleta de sanción con 

número de folio 0 ,í:nisma que manifestó desconocer; 
esta Juzgadora considera qu~ en el presente coso. se actualiza 
el supuesto establecido en la~racción 11 del numeral 60 de la Ley 
de Justicia Administrativa de )'a Ciudad de México, respecto a la 
citada resolución impugnadO; por lo tanto, SE REQUIERE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD\ CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, para que al morffiento de contestar la demando, 
exhiban las constancias del ódo administrativo impugnado y de 
su notificación, mismos que ;el :Dctor podrá combatir mediante 
ampliación de demanda; apercibido que. de no cumplimentar 
dicha carga procesal, se tefidrá;por no acreditada la existencia 
de las mismas ... " 

En este sentido, resulta indiscutible que la Instructora en el 
presente juicio. consideró pertineh_te requerir al SECRETARIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que al 
dar contestación a la demanda, exhibiera de la boleta de 
sanción con número de folio  así como la 
constancia de su notificación, en virtud que la parte actora 
manifestó desconocer dichos actos al no habérsele notificado; 
asimismo, dicha determinación fue fundada en lo fracción 11 del 
artículo 60 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 
México, que establece: 
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"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto administrativo no fue 
notificado o que lo 
fue ilegalmente, siempre que se trate de los impugnobies en el 
juicio contencioso administrativo, se estará o !as reglas 
siguientes: 

11. Si el partícula: manifiesta que no conoce el acto administrativo 
que pretende impugnar. así lo expresará en su demando, 
señalando lo autoridad o quien atribuye el acto. s~._; notificación 
o ejecución. En este coso. al contestar lo demande. lo autoridad 
acompañará constancia del acto odministrmivo y de su 
notificación, mismos que el actor podrá combatir mediante 
ampliación de la demanda ... " 

Del precepto legal antes transcrito, se advierte que si el 
particular manifiesta que no conoce el acto administrativo que 
pretende impugnar, al contestar lo demando, io autoridad 
acompañará constancia del acto administrativo y de su 
r.otificoción. rrismos q~._;e el actor oodré combatir meoionte 
ampliación de lo demon~a; en este se:-1tido. el agravio en 
estudio, resulta infundado,para revocar el acuerdo recurrido, yo 
que, como se precisó, lo parte actora manifestó el 
desconocimiento del odo impugnado antes precisado. 

El contenido del artículO 60 de lo Ley de Justicia Administrativo 
de lo Ciudad de _México, al imponer o io autoridad 
administrativa el debe de presentar tonto ·a -eso;ución 
impugnado qJe se manifestó desconocer. os: como lo 
constancia de su ·no7ificoción, paro poder desvirtuar io 
manifestación de la" parte actoro respecto a que no conocía 
con anterioridad lo resolución impugnado. sin establecer caso 
alguno de excepcic)n, evidencio lo intención del legislador de 
otorgar o los prom'oventes la protección ante posibles actos 
arbitrarios de lo _autoridad, o fin de que dentro de los 
procedimientos contencioso administrativo. en los cuales el 
actor sostengo que desconoce e! contenido de lo reso~uciór 
impugnado, se respete s0 garantía de audiencia y, por ende los 
principios de certidumOre y de seguridad jurídca de los que 
debe gozar, consagrados en los artículos 14 y 16 de lo 
Constitución Federal, evitando así que el actor quede sin 
defensa ante lo imposibilidad legal de combatir resoluciones de 
los que expreso no tener conocimiento. 

En efecto, la simple lectura del citado artículo 60 de lo Ley que 
rige o este Órgano JLnisdiccional, permiie odve;7ir- que e1 
legislador consideró necesario que durante el procedimiento 
contencioso administrmivo, el actor ante su expresión de que 
desconoce lo resolución que se pretende impugnar, esté en 
condiciones de tener o lo vista lo resolución impugnado y su 
constancia de notificación, poro que conozco así, de manero 
cierto y determinado, lo resolución que manifiesto desconocer 
y, por tanto, puedo ejercer su derecho de audiencia, haciendo 
valer, mediante ampliación de demande, lo que a sus intereses 
convengo. respecto dicha resolución y su notificación; así. hasta 
el momento de dictar lo sentencio que pongo fin al juicio, es que 
esta juzgadora se encontrará en posibilidad de determino:-- le 
legalidad de la notificación de lo resolución impugnada, así 
como el estudio de lo oportunidad e:-1 lo oresen;ación de lo 
demando, respecto el acto que manifestó desconocer. 
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Sin resultar óbice o lo anterior, la manifestación de la autoridad 
relativa a que el acto impugnado constituye documental que se 
encuen~ro a disposición de la parte actma; por lo que la 
promovente deb.IÓ solicitar copia cerf1ficada de dicho acto; 
toda vez aue si bien es cierto el artícu:o 58. de lo Ley de Justicia 
Administrativa de lo Ciudad de México, .. dispone que el actor 
deberá adjuntar o su demando las pruebas documentales que 
of:ezca; asimismo, que cuando los pruébos documentales no 
obren en poder del demandante o cu_ondo no hubiera podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de doCUmentos que legalmente 
se encuentren a su disposición, éste deberá señalar el archivo o 
lugar en que se encuentran. para que o su costo se monde 
expedir copio de ellos o se requiero su._remisión, cuando esto seo 
legalmente posible: también es vér?od que dicho artículo se 
refiere a las pruebas que ofrezco '81 promoven7e, no así a los 
actos que manifestó desconocer. 

Lo anterior es así, pues debe ótenderse a la naturaleza del 
requerimiento, pues el ortícu 1o ,: ~8 se refiere a pruebas que 
pretendan desvirtuar la legalidod.-del acto impugnado; mientras 
que en el coso que nos ocupGl,: la promovente desconoce el 
contenido del acto impugnod'd, por lo que nos encontramos 
ante circunstancias jurídicas diférentes; asimismo, como ya se 
precisó el artículo 60, prevé ·que cuando la porte octora 
manifieste el desconocimiento del acto impugnado, éste 
deberá ser exhibido por la 'autoridad emisma a efecto de 
respetar la garantía de audiencia; y, por ende, los principios de 
certidumbre y de seguridad jurídica que todo gobernado goza 
frente o los actos de outoriddd. 

En este contexto. el agravio en estudio, resulta INFUNDADO poro 
revocar el acuerdo de tres de septiembre de dos mil veintiuno, 
pues atento o lo anteriormente expuesto. resulta incuestionable 
que el acuerdo recurrido;_ se dictó con estricto apego a 
derecho, por lo que debe cOnfirmarse y SE CONFIRMA." 

fll.w Se estimo innecesario lo transcripción de los argumentos de 

agravio que expone la autoridad demandado. hoy apelante. en 

rozón de que no existe obligación formal dispuesto por los artículos 

98, 116. 117 y 118 de lo Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, ya que el único deber que se tiene es el de cumplir con 

los principios de exhoustividod y qongruencio o que se refiere el 

señalado artículo 98, dando solución a la litis que se plantea y 

valorando los pruebas de autos. 

Es aplicable por analogía lo 1urisprudencia 2a./J.58/2010, sustentado 

por la Segunda Solo de lo Supremo Corte de Justicia de la Noción en 

su Noveno Época. publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. Tomo XXXI. Mayo de 2010. Página 830. lo 

cual establece textualmente lo siguiente: 



"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias". del títu¡o primero 
''Reglas generales". del libro primero "Del amparo en general", de la 
Ley de Amparo. no se advierte como obligación paro ei juzgador 
que transcriba los conceptos de violación o. en su caso. los agravios, 
poro cumplir con los principios de congruencia y exhoustividad e:l 
las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precise los 
puntos sujetos o debate. derivados de lo demanda de amparo o dei 
escrito de expresión de agravios. los estudio y les do respuesta. lo 
cual debe estar vinculado y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforman la litis. Sin embargo, no existe pronioición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio de! juzgador realizarla 
o no, atendiendo a los características especiales del caso, sin 
demérito de que poro satisfacer los principies de exhoustividad y 
congruencia se estudien( los planteamiemos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Resultando también aplicable la Jurisprudencia S.S. 17, sustentada 

en la Cuarta Época por lo _-Salo Superior de este Tribunal, lo cual es 

del tenor literal siguiente: 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS 
RECURSOS DE APÉLACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.
De los artícuios que integran el Capítulo XI del Título Segundo de 
la Ley Orgán:ca de; Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, der.ominodo " De los Sentencias". y en particular 
el diverso 126 se advierte que las sentencias que emitan las Solos 
no necesitan formu~ismo alguno, razón por la cual se hoce 
innecesaria !a transcr:pción de los agravios hechos valer por el 
apelante, sin embargo, tal situación no exime de cumplir con los 
principios de congruencia y exhaustividad debiendo para ello 
hacer una fijación c:ara y precisa de los puntos controvertidos, así 
como el examen y va:oración de las pruebas que se hubieren 
admitido. señoiondo ~os fundamentos legales en que se apoyen. 
debiendo limitar o .1os punfos cuestionados y a la solución de lo 
Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso AdministraTivo del o<strito Federal." 

IV.- Una vez que han sido señalados los fundamentos y motivos en los 

que se apoyó la Sala de primero instonc1o al momento de emitir lo 

resolución interlocutorio recurrido, se hoce menester señalar que en 

el juicio de nulidad de origen. la enjuiciante combate la boleta de 

sanción en lo que se sus.fentó lo multo que le fue impuesto en su 

calidad de propietaria del vehículo con placas 285ZZX. lo cual 

constituye el origen de la multa que le fue impuesta. 
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Ahora bien. esta Instancia de Alzada estima que el Recurso de 

Apelación de mérito, ha quedado sin materia; yo que de los 

constancias que integran el expediente del juicio de nulidad se 

advierte que con fecho diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. . 
la Cuarto Salo Ordinaria de este Órgano _-:Jurisdiccional, emitió 

sentencia definitiva mediante la cual declarécla nulidad de los actos 

de autoridad impugnados, siendo sus resolutivos los siguientes: 

"RE S U E LV E 

PRIMERO.- No se sobresee el pfesente juicio, atento a los 
razonamientos expuestos en ·E:)· Considerando 111 de esta 
sentencia. 

SEGUNDO.- La parte actora acre'ditó los extremos de su acción; 
en consecuencia. se declara 'Id nulidad del acto impugnado, 
precisado en el primer resultart:do de este fallo, con todas sus 
consecuencias legales, quedando obligada lo autoridad 
o'emandada a cumplir con _esta sentencia en los términos 
expuestos en lo parte final de s_u Considerando V. 

TERCERO.- Se hoce saber a _¡as partes. que en contra de la 
presente sentencia dictada én la vía sumaria. no procede el 
recurso de apelación prevfst& en el artículo 116 de la Ley de 
Justicia Administrativo de lo ·ciUdad de México, de conformidad 
con el numeral 151 de la citada Ley; sin embargo, es menester 
precisar que en contra de ·la presente resolución se podrá 
interponer los medios de defensa previstos en la Ley de Amparo. 
si así lo estimaran conveniente. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso a la justicia, en caso de dudo. las portes 
pueden acudir ante lo Magis'.trada Instructora y Ponente para 
que les explique el contehidü y los alcances de la presente 
sentencio. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad 
orchívese el presente corno os~nto concluido. " 

Fallo que se sustenta en el hecho de que la boleta de infracción 

impugnada se encuentra indebidamente fundada y motivado, 

aunado o que lo autoridad demandado omitió acreditar lo 

existencia de lo Boleta de Sanción controvertida. lo cual se tradujo 

en una transgresión a lo dispuesto por el articulo 100 fracciones 11 y 111 

de lo Ley de Justicia Administrativo de lo Ciudad de México. que 

establecen que se declarará la nulidad del acto administrativo 

cuando se demuestre omisión de los requisitos formoles exigidos por 

los leyes, y/o vicios del procedimiento. siempre que esto afecte las 



defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución 

impugnado. inclusive ausencia de fundamentación y motivación, los 

cuales se actualizan ya que del estudio integral que la Solo realiza o 

las constancias de autos se desprende que el enjuicionte manifestó 

que dicha boleta de sanción no le fue notificada, y por ende. 

manifestó desconocerla; siendo que era obligación de la autoridad 

de lo Secretaría de Seguridad Ciudadano dar cumplimiento a lo 

anterior. por lo que se declara 10 nulidad lisa y llana de los actos a 

debate, ya que no se acreditó al existencia del referido acto a 

debate. 

Sentencio definitiva que fue notificada o los autoridades 

demandadas los días tres y cuatro de noviembre de dos mil 

veintiuno. y al actor el tres de noviembre de dos mil veintiuno. 

En eso tenor es que el Recurso de Apelación que nos ocupo ha 

quedado sin materia, yo que al dictarse sentencio definitivo en el 

juicio de mérito, se actualizo un cambio de situación jurídico que 

impide entrar al análisis de las violaciones que lo enjuiciado. hoy 

apelante. propone' en contra de lo resolución al Recurso de 

Reclamación de la cual se duele, dado que no podría llevarse a 

cabo el estudio correspondiente sin afectar lo nuevo situación legal 

que prevalece en el juicio, o seo. lo determinación de nulidad al 

resolverse el fondo del asunto. 

Circunstancia que constituye un impedimento poro analizar los 

argumentos de agravio esgrimidos en el recurso de apelación citado 

al rubro, para combatir la multicitada resolución de fecha ocho de 

octubre de dos mil veintiuno. 

Sobre el particular. es aplicable por analogia e identidad de razón, 

la Tesis 2a.CXI/96, Registro Digital 199808. sustentada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 1'1ación. consultable en la 

página 219. del Tomo IV. Diciembre de 1996. del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, lo cual es del tenor literal siguiente: 

"CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. REGLA GENERAL. De conformidad 
con lo disp'uesto por el artículo 73. fracción X, de lo Ley de Amparo. 

.... 
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el cambio de situación jurídico, por reglo general, se produce 
cuando concurren los supuestos siguientes: a:.- Que el acto 
reclamado en el juicio de amparo emane de un procedimiento 
judicial, o de un administrativo seguido en forma de juicio; b).- Que 
con posterioridad a la presentación de la demanda de amparo se 
pronuncie una resolución que cambie la ~ifuación jurídica en que se 
encontraba el quejoso por virtud del:. acto que reclamó en el 
amparo; e).- Que no pueda decidirse sobre la constitucionalidad del 
acto reclamado sin afectar la nueva ~_ifuación jurídica, y por ende, 
que deban considerarse consum'adas irreparablemente las 
violaciones reclamadas en el juicio· de amparo; d) .- Que hayo 
autonomía o independencia entre .--él acto que se reclamó en el 
juicio de garantías, y lo nuevO resolución dictada en el 
procedimiento relativo, de modo ;Ciue esta última pueda subsistir, 
con independencia de que el acto: materia del amparo resulte o no 
inconstituclonal.·· 
(Énfasis añadido) 

Con base en lo anteriormente ~}:::puesto, y en virtud de que el 

presente recurso de opeioción _quedó sin materia, este Órgano 
,, 

Colegiado concluye que lo resoi.Ución al Recurso de Reclamación 
' de fecho ocho de octubre de -dos mil veintiuno recurrido, queda 

in tocado y por tanto, se confirmo. 

Por lo anteriormente expuesto y. con fundamento en los artículos 6, 9 

y 15 fracción Vil de lo Ley• Qrgónico del Tribunal de Justicia 
. 

Administrativa de lo Ciudad de México, asi como 98 de la Ley de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se: 

RESÚELVE: 

PRIMERO. Este Pleno Jurisdiccional es competente paro conocer y 

resolver el Recurso de Apelación :,RAJ.76409 /2021, interpuesto por la 

autoridad demandada SECRETARlO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE 
' 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

SEGUNDO. Se determina que han quedado sin materia los 

argumentos de agravio hechos valer por la autoridad demandada 

en el Recurso de Apelación que se resuelve; atento o lo expuesto en 

el Considerando IV de esto sentencia. 

TERCERO. En consecuencia, SE CONFIRMA la resolución al Recurso de 

Reclamación de fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, 

., 
/~ 



dictada por la Cuarta Sala Ordinaria de este Tribunal en los autos del 

proceso contencioso administrativo TJ/IV-44412/2021, promovido 

por  

CUARTO. Se les hoce saber o los portes que, en contra de lo presenTe 

resolución, podrán interponer los medios de defensa previstos en lo 

Ley de Amparo. 

QUINTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho humano 

de acceso a lo justicia, en coso de dudo, los portes pueden acudir 

ante el Magistrado Ponente, para que se le explique el contenido y 

los alcances de lo presente sentencia. 

SEXTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a los partes y. con copia 

autorizada del presente fallo, devuélvanse a la Sola de origen los 

autos del juicio TJ/IV-~4412/2021 y en su oportunidad arch'vese el 

recurso de apelación RAJ.76409/2021 como asunto concluido. 

CÚMPLASE. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUÉVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 
TREINTA DE MARZO DE· DOS MIL VEINTIOOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 1\lAGISTRADOS 
DOITOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAÚL 
ARMIDA REYES, UCENCIAÓA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA 
ROSA PEÑA, DOCTORA E;5TELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZO, 
LICENCIADA REBECA GÓMEZ ro',ARTÍNEZ, DOCTORA 1'-1ARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. ~-----------------------------------------------------

FUE PONENTE EN ESTE ~ECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO IRV!NG ESPINOSA BETANZO 

LO ANTERIOR, CON FUÑDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 
16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA :..EY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO/ ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUStiCIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. ------------------------------------------------------------------------

~~:r~~u¿~~E~~D~A~-~ 6?: ~g~ ~~G~~~~~~:E~~~E~~N~~~ ~~i:~:N_~j~-:~D¿;c~~;sAiN~~ 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCfOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESID.ENTE DE ESTE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE lf, SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBIER~.O Y. ADMINISTRACIÓN, ANTE 
LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!", QUIEN DA F~.~--7.;::_ ____________ ----------------------

./""; /' 
PRESIDE// 

_./'7/ 
,_...· /~/ 

-~ ///. . . 
MA<)PR· JESUS ANLEN ALEMAN. 

_// 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "J". 

~- -- =-~ 
~ ...._ 

~--~r:~, BEATf3)ZJSLAS_DELGADO. 

-~ 

... - .. _ -., 

-
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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